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Sería del caso resolver sobre el recurso de REPOSICIÓN, y subsidiariamente la 
concesión o no del recurso de APELACIÓN, que se interpusiera por el apoderado de 
la demandante, en contra del ordinal QUINTO del auto de fecha 22 de junio de 2023, 
mediante el cual se ordenó el pago de un arancel judicial como consecuencia de la 
terminación del proceso1, sino fuera porque previo a tales censuras, dicho apoderado 
también presentó solicitud para qué se corrigiera la providencia aludida, en tanto no 
se dispuso de manera adecuada qué obligaciones se terminaban por pago total de 
la obligación, y qué otras, por pago de la mora. 
 
De cara a lo anterior, se encuentra pertinente de conformidad con el artículo 286 
del C.G.P., disponer la corrección del auto de 22 de junio de 2023 por medio del cual 
se terminó el proceso, toda vez que en efecto se evidencia que se incurrió en un 
error aritmético y mecanográfico. 
 
Esto, porque de acuerdo a lo dispuesto en el mandamiento de pago de 27 de abril 
de 2022, se libró orden ejecutiva respecto de las siguientes obligaciones: i) pagaré 
No. 204119046457, ii) Pagaré No. 204119055804, iii) Obligación 1010361148 
contenida en el pagaré No. 02020508-03, iv) Obligación No. 240222153640 
contenida en el pagaré No. 02020508-03.  
 
El apoderado de la parte demandante pidió la terminación por pago total de las 
obligaciones Nos. 1010361148 y 240222153640 contenidas en el pagaré No. 
02020508-03. Y la terminación por pago de la mora, de las obligaciones contenidas 
en los pagarés Nos. 204119046457 y 204119055804. 
 
Empero, por error mecanográfico se indicó en el ordinal segundo del auto de 22 de 
junio de 2023, que se decretaba la terminación del proceso por pago de las cuotas 
en mora respecto del pagaré No. 02020508-03, siendo que este recogía las 
obligaciones por las cuales el apoderado pidió la terminación por pago total.  
 
Así las cosas, se corregirá la disposición referida, para en consecuencia disponer la 
terminación de proceso por pago de las cuotas en mora, respecto de las obligaciones 
contenidas en los pagarés 204119055804 y 204119046457. 
 
Igualmente, en atención a lo manifestado por el extremo demandante, respecto de 
que el demandado pagó la suma de $62.852.650 para ponerse al día en sus 
obligaciones, habrá de corregirse también lo atinente al cálculo del arancel judicial.    
 

                                        
1 Doc. 0049 cdno. 1 



En mérito de todo lo expuesto, se RESUELVE:  
 
PRIMERO: Corregir el ordinal SEGUNDO del auto de 22 de junio de 2023, en el 
sentido de indicar que se decreta la terminación del proceso por pago de las 
cuotas en mora respecto de las obligaciones contenidas en los pagarés 
204119055804 y 204119046457. 
 
SEGUNDO: Corregir el ordinal CUARTO del auto de terminación, en el sentido de 
indicar que el desglose del pagaré No. 02020508-03 se hará a favor del demandado, 
y los restantes, a favor del extremo demandante. 
 
TERCERO: Corregir el ordinal QUINTO del auto de 22 de junio de 2023, en el 
sentido de indicar que la base sobre la cual habrá de liquidarse el arancel judicial es 
la suma de $62.852.650, que fue lo acordado por el deudor para restablecer sus 
obligaciones. Así, la parte demandante deberá pagar el 1° del valor recaudado, esto, 
es la suma de seiscientos veintiocho mil quinientos veintiséis pesos 
($628.526 M/Cte.)    
 
CUARTO: En lo demás manténgase incólume la providencia corregida. 
 
QUINTO: Abstenerse de resolver el recurso de reposición y el subsidiario de 
apelación, por sustracción de materia, dado que en el presente auto se accedió a lo 
pretendido por el apoderado demandante. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA  
JUEZ 

 
 
 
C.C.R. 
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